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Anuncio de Información Pública 
 

 
 
A los efectos de lo previsto en el artículo 62-quinquies.2 b) del Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de 
mayo por el que se aprueba el Texto Refundido de Ordenación del Territorio de Canarias y de los 
Espacios Naturales de Canarias (TROTC), se somete a información pública el expediente de 
Calificación Territorial nº 12/2013 promovido por Excavaciones y Desmontes Estévez 
Méndez, S.L., para la instalación de una planta de gestión de desmontes y labores de 
restauración ecológica y medioambiental de la parcela anexa, en la zona conocida por 
“Montaña del Aire” (Parcelas, 143, 20 y 21, Polígono 43), municipio de La Laguna. (Publicado 
en el B.O.C. nº 172 de 6 de septiembre de 2016 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/172/013.html). 
 
Los interesados en el expediente podrán acceder al mismo en las dependencias de la Unidad 
Orgánica de Suelo Rústico del Cabildo Insular de Tenerife (C/Alcalde Mandillo Tejera, nº 8, 
primera planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, pudiendo formular las 
sugerencias o alegaciones que estimen convenientes durante el plazo de UN MES contado 
desde la fecha de inserción del presente anuncio. 

 
Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2016. 

 
 

 
 

El Consejero Insular del Área de  
Política Territorial, 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Hernández 
 
 

 

 

C/ Alcalde Mandillo Tejera, 8, 1ª planta 
38007 Santa Cruz de Tenerife 

 


